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LICITACIÓN PUBLICA Nº 05/18

SECRETARÍA DE ESTADO DEL HABTITAT.
“PAVIMENTACIÓN A NIVEL DEFINITIVO / ETAPA 1” en Barrio Las Flores 

ESTE de la ciudad de Rosario – Dpto. Rosario.

Por medio de la presente se notifica se realizan las siguientes aclaraciones sin consulta:

- El item Nº 22 movilidad para la inspección deberá considerarse como lo indicado en la
Planilla de Cotización ANEXO I,  por lo que deberá considerarse como un ítem que
será certificado y pagado conforme el avance de la obra.

22 MOVILIDAD PARA LA INSPECCIÓN km 27.000 $44,29 $ 1.195.722,00 1,3425%

- Conforme lo descrito el el art. 58 del PCBC no está prevista la entrega de Anticipo 
Financiero,  por lo que el CAPITULO VII. DE LA ETAPA DE EJECUCION DE LA 
OBRA Art. 23. INICIACION DE LAS OBRAS deberá indicar que: Los trabajos 
deberán ser iniciados dentro del plazo de quince días corridos posteriores a la firma del 
contrato, momento en el cuál la Inspección labrará el Acta de inicio de obra.

- El item nº 23 - Movilización de la obra del PETP deberá considerar  el equipo (1) 
cámara fotográfica con todos los requerimiento exigidos en el Art. 32 del PCByC.

SECRETARÍA DE ESTADO DEL HABITAT
Santa Fe, 23/10/18   

                        Ing. Diego L. Leone
Secretario de Estado del Hábitat
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